
 

 
Tandil, 28 de octubre del 2015.- 

 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO ACADEMICO Nº 184/2015 
 

VISTO: 

 

La Resolución de Consejo Académico Nº 072/2015, que aprueba el Plan de Estudio de la 

Carrera de Contador Público, la Resolución de Consejo Académico Nº 073/2015, que aprueba el 

Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Administración, la Resolución de Consejo 

Académico Nº 074/2015, que aprueba el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 

Economía Empresarial y lo dispuesto por el Estatuto de la Universidad Nacional del Centro de la 

Provincia de Buenos Aires en su Artículo 35º. 

 

CONSIDERANDO: 

 

(i)  Que en la Reunión de Consejo Académico llevada a cabo en el día de la fecha se ha dado 

tratamiento al Despacho de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles de fecha 26 de 

octubre del corriente año; 

 

(ii)  Que el Sr. Secretario Académico, Lic. Marcelo Rébori, informa sobre la implementación 

Gradual del nuevo Plan de Estudios “Cincuentenario” y las principales pautas de la 

implementación, entre los cuales se detalla la Compatibilización y Transición con Plan de Estudios 

2001/08 (esquema de equivalencias entre planes), implementación gradual y mix de materias de 

las carreras; 

 

(iii)  Que luego de analizar y debatir cada punto del proyecto, se propusieron algunas 

modificaciones al documento presentado por la Secretaria Académica; 

 

(iv)  Que los miembros del Consejo sugieren realizar clara comunicación a los estudiantes al 
respecto mediante charlas en las aulas y en la página web; 

 (v)  Y ATENTO a la unanimidad manifestada por los miembros del Consejo Académico en el 

documento presentado; 

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

R E S U E L V E  
 
 
 

..// 



 

 
 
..// Cont. Resolución de Consejo Académico Nº 184/2015.- 
 
Artículo 1º: Aprobar la implementación gradual del Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) de la 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 

Aires que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución.- 

 

Artículo 2º: Comuníquese, regístrese, notifíquese y archívese.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO I 
RESOLUCION DE CONSEJO ACADEMICO Nº 184/2015 

 

IMPLEMENTACION: Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

 

1. Compatibilización y transición con Plan de Estudios 2001/08.- 

1.1 Esquema de equivalencia de materias entre el Plan de Estudios del Cincuentenario 

(50º) de la Carrera de Contador Público y el Plan de Estudios 2001/08.- 

1.2 Esquema de equivalencia de materias entre el Plan de Estudios del Cincuentenario 

(50º) de Licenciado en Administración y el Plan de Estudios 2001/08.- 

2. Implementación Gradual 

2.1 Consideraciones generales. 

3. Contador Público –Mix de materias  

4. Licenciatura en Administración –Mix de materias  

5. Licenciatura en Economía Empresarial - Mix de materias 



 

 

1. COMPATIBILIZACIÓN Y TRANSICIÓN CON EL PLAN DE ESTUDIOS 2001/08 

La implementación requiere de la definición de compatibilizar el Plan de Estudio 2001/08 con el 

Plan de Estudio del Cincuentenario (50º), es decir, como primer paso, esgrimir un esquema de 

equivalencias de materias entre planes (Plan 2001/08 y Plan Cincuentenario). En este sentido se 

trabajó sobre la base de los contenidos mínimos y del enfoque propuesto en el Plan de Estudio 

Cincuentenario (50º) procurando equivalencias integrales, en los casos que los contenidos 

mínimos y/o enfoque de la asignatura no tiene variaciones sustanciales, y equivalencias parciales 

cuando la materia tiene un porcentaje importante pero no alcanza a ser una equivalencia total. 

Asimismo se consideró que el Plan de Estudio 2001/08 tiene orientaciones, con lo cual se 

proponen equivalencias completas con asignaturas del Plan de Estudio del Cincuentenario (50º) 

habiendo aprobado el mix de materias de la orientación correspondiente del Plan de Estudio 

2001/08. A continuación se detalla por carrera: 

1.1 Esquema de equivalencia de materias entre el Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

de la Carrera de Contador Público y el Plan de Estudios 2001/08.- 

PRIMER AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Contabilidad I Contabilidad básica 

Economía I Introducción a la Economía 

Matemática I Matemática I 

Administración General I Administración 

Estado, Gobierno y Sociedad Instituciones de Derecho Público(*) 

Historia Económica y Social Contemporánea Historia Económica 

Metodología del Trabajo Intelectual   

  
SEGUNDO AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Contabilidad II Contabilidad Intermedia 

Economía II Análisis Microeconómico (*) 

Matemática II Matemática II 

Estructuras, Organización y control Interno Sistemas Administrativos 

Instituciones de Derecho Privado Derecho empresario I 

Contabilidad Pública Administración Publica (*) 

  Sistemas de Información Gerencial 

  Técnicas cuantitativas 

  Filosofía y Lógica 

    

TERCER AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Contabilidad III Estados Contables 



 

Macroeconomía y Política Económica Análisis macroeconómico 

Técnicas cuantitativas para el Management y 
los negocios I. 

Estadística 

Matemática Financiera aplicada Management 
y los Negocios 

Matemática Financiera 

Legislación Laboral Legislación laboral 

Derecho Comercial I Derecho Empresario II 

  
CUARTO AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Contabilidad IV Contabilidad Superior 

Costos para la Gestión Costos 

Derecho Comercial II Concursos y Quiebras 

Impuestos I Impuestos II 

Finanzas Finanzas corporativas 

Sistemas de Información Sistemas de Información Gerencial 

  
Finanzas de Activos y Mercados Financieros 
(**) 

  Gestión de Costos (**) 

  QUINTO AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Auditoría Auditoria I 

Práctica Profesional Práctica Profesional 

Impuestos II Impuestos I 

  Auditoria II (**) 

  Metodología de la Investigación 

 

(*)Equivalencia parcial, sujeta a los Programas definitivos.  

(**) Equivalencia completa con la orientación correspondiente al Plan de Estudio 2001/08. 

 

1.2 Esquema de equivalencia de materias entre el Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

de Licenciado en Administración y el Plan de Estudios 2001/08.- 

PRIMER AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Economía I Introducción a la Economía 

Matemática I Matemática I 

Administración General I Administración 

Estado, Gobierno y Sociedad Instituciones de Derecho Público(*) 

Historia Económica y Social Contemporánea Historia Económica 



 

Metodología del Trabajo Intelectual   

  SEGUNDO AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Economía II Análisis Microeconómico (*) 

Matemática II Matemática II 

Instituciones de Derecho Privado Derecho empresario I 

Administración General II Comportamiento Organizacional 

Técnicas cuantitativas para el Management y 
los negocios I 

Estadística 

Costos para la Gestión Costos para la Toma de Decisiones 

  Sistemas de Información Gerencial 

  Filosofía y Lógica 

  
TERCER AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Macroeconomía y Política Económica Análisis macroeconómico 

Matemática Financiera aplicada Management 
y los Negocios 

Matemática Financiera 

Operaciones Logística y Organización Productiva 

Técnicas cuantitativas para el Management y 
los negocios II 

Técnicas Cuantitativas 

Legislación Empresaria Derecho Empresario II (*) 

Recursos Humanos Recursos Humanos 

  
CUARTO AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Finanzas Finanzas corporativas 

Sistemas de Información Sistemas de Información Gerencial 

Marketing Marketing 

Dirección General Dirección Estratégica I 

  
Finanzas de Activos y Mercados Financieros 

(**) 

  
QUINTO AÑO 

PLAN 2001 PLAN CINCUENTENARIO 

Prácticas del Management Práctica Profesional 

Metodología de la Investigación Metodología de la Investigación 

  
(*)Equivalencia parcial, sujeta a los Programas definitivos  

(**) Equivalencia completa con la orientación correspondiente al Plan de Estudio 2001/08. 



 

 

2. IMPLEMENTACIÓN GRADUAL 

 

Para una adecuada articulación de los contenidos del Plan de Estudio del Cincuentenario (50º), 
teniendo en cuenta las condiciones de infraestructura y los recursos disponibles de la Facultad, es 
deseable una instrumentación efectiva y eficiente para lo cual se deberá reducir al máximo el 
conflicto de convivencia de dos planes de estudios e integrar a los alumnos atrasados al Plan de 
Estudio del Cincuentenario (50º). A tal efecto se define el siguiente esquema de implementación 
gradual:  

 

AÑO 1º 2º 3º 4º 5º 

2016 50º 2001 2001 2001 2001 

2017 50º 50º 2001 2001 2001 

2018 50º 50º 50º 2001 2001 

2019 50º 50º 50º 50º 2001 

2020 50º 50º 50º 50º 50º 

 
 

Año 2016: Implementación del Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

 Se dictaran las asignaturas del 1er año del Plan 50º y las asignaturas de 2do a 5to año del 

Plan 2001/08. 

 Aquellos alumnos del Plan 2001/08 que deban recursar materias de 1er año podrán 

hacerlo por única vez en su equivalente del Plan 50º.  En caso de no aprobar deberán 

rendir la misma en carácter de Libre o ser asimilados por el nuevo Plan de Estudio.  

 Solo por única vez, la asignatura del Plan de Estudio 2001/08, Teoría Contable, se dictara 

este año. 

Año 2017: Segundo año de la Implementación del Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

 Se dictaran las asignaturas del 1er y 2do año del Plan 50º y las asignaturas de 3er a 5to 

año del Plan de Estudios 2001/08.  

 Aquellos alumnos del Plan 2001/08 que deban recursar materias de 2do año podrán 

hacerlo por única vez en su equivalente del Plan 50º. En caso de no aprobar deberán 

rendir la misma en carácter de Libre o ser asimilados por el nuevo Plan de Estudio. 

 Si la materia no tiene equivalencia deberá rendirla en carácter de libre.  

Año 2018: Tercer año de la Implementación del Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

 Se dictaran las asignaturas del 1er, 2do y 3er año del Plan 50º y las asignaturas de 4to y   

5to año del Plan de Estudios 2001/08.  



 

 Aquellos alumnos del Plan 2001 que deban recursar materias de 3er año podrán hacerlo 

por única vez en su equivalente del Plan 50º. En caso de no aprobar deberán rendir la 

misma en carácter de Libre o ser asimilados por el nuevo Plan de Estudio. 

Año 2019: Cuarto año de la Implementación del Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

 Se dictaran las asignaturas del 1er, 2do, 3er y 4to año del Plan 50º y las asignaturas de 5to 

año del Plan de Estudios 2001/08.  

 Aquellos alumnos del Plan 2001/08 que deban materias de 4to año deberán rendir la 

misma en carácter de Libre o ser asimilados por el nuevo Plan de Estudio. 

Año 2020: Quinto año de la Implementación del Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) 

 Se dictaran las asignaturas del 1er, 2do, 3er, 4to y 5to año del Plan 50º y no se dictaran 

asignaturas del Plan de Estudios 2001/08.  

 Aquellos alumnos del Plan de Estudio 2001/08 que deban materias deberán rendir la 

misma en carácter de Libre o ser asimilados por el nuevo Plan de Estudio. 

2.1 CONSIDERACIONES GENERALES: 

 Podrán hacer opción del Plan de Estudio del Cincuentenario (50º) todos los alumnos de la 

Facultad que lo deseen, sea cual fuere su situación académica, de acuerdo al esquema de 

equivalencias y a la implementación gradual del mismo. 

 Los alumnos que opten por cambiarse al Plan de Estudio del Cincuentenario solo se les 

reconocerán las asignaturas con examen final aprobado. Aquellos alumnos que adeuden 

el examen final de alguna asignatura teniendo la cursada aprobada vigente para el 

reconocimiento de la misma deberán rendir el examen final regular hasta el último  

llamado del ciclo lectivo en el que hace la opción.   

 Los alumnos con cursada aprobada vigente del Plan de Estudio 2001/08, y que no se 

cambien de Plan, podrán rendir el examen regular correspondiente dentro de los plazos 

de vigencia de la cursada mencionada. En caso de vencimiento, deberán rendir la misma 

en calidad de libre o ser asimilados al Plan de Estudio del Cincuentenario (50º).  

 Se podrán matricular alumnos en el Plan de Estudio 2001/08 hasta el fin del ciclo lectivo 

2024 (Marzo de 2025). Fecha límite para rendir exámenes en condición de regular / libre 

en el Plan de Estudios 2001/08. 

 El alumno del Plan de Estudios 2001/08 que opte por la carrera Licenciado en Economía 

Empresarial deberá adecuar su carrera de origen al Plan de Estudio del Cincuentenario 

(50º) y luego se cambiara a la Licenciatura en Economía Empresarial. Esto aplicando el 

esquema de equivalencias y los criterios de implementación gradual.  

 

3. CAMBIO DE CARRERA EN PLAN DE ESTUDIO DEL CINCUENTENARIO (50º) 

El Plan de Estudios del Cincuentenario (50º) establece un esquema de asignaturas comunes a las 

tres carreras, de asignaturas comunes a las licenciaturas y de asignaturas exclusivas para cada 



 

carrera. Esto permite que, a los efectos de establecer el cambio de carreras dentro del Plan de 

Estudio del Cincuentenario (50º), se considere esta particularidad facilitando el siguiente 

esquema:  

 

Asignatura  Detalle 

Contabilidad Básica  Común CP, LA y LEE 

Matemática I Común CP, LA y LEE 

Administración   Común CP, LA y LEE 

Sistemas Administrativos  Común CP, LA y LEE 

Introducción a la Economía  Común CP, LA y LEE 

Instituciones de Derecho Público  Común CP, LA y LEE 

Estadística  Común CP, LA y LEE 

Historia Económica  Común CP, LA y LEE 

Matemática II  Común CP, LA y LEE 

Sistemas de Información Gerencial Común CP, LA y LEE 

Filosofía y Lógica  Común CP, LA y LEE 

Análisis Microeconómico  Común CP, LA y LEE 

Derecho Empresario I  Común CP, LA y LEE 

Técnicas Cuantitativas  Común CP, LA y LEE 

Matemática Financiera  Común CP, LA y LEE 

Análisis Macroeconómico  Común CP, LA y LEE 

Derecho Empresario II  Común CP, LA y LEE 

Administración Pública Común CP, LA y LEE 

Tecnologías de Información Común CP, LA y LEE 

Finanzas Corporativas Común CP, LA y LEE 

Metodología de la Investigación Común CP, LA y LEE 

Finanzas de Activos y Mercados 
Financieros 

Común CP y LEE 

Introducción a la Tributación  Común LA y LEE 

Análisis e Interpretación de Estados 
Contables 

Común LA y LEE 

Logística y Organización Productiva Común LA y LEE 

Innovación y Desarrollo Regional  Común LA y LEE 

Costos para la Toma de Decisiones Común LA y LEE 

Contabilidad Intermedia  Exclusiva CP 



 

Estados Contables  Exclusiva CP 

 Costos Exclusiva CP 

Contabilidad Superior Exclusiva CP 

Legislación Laboral Exclusiva CP 

Auditoría I Exclusiva CP 

Impuestos I Exclusiva CP 

Gestión de Costos Exclusiva CP 

Concursos y Quiebras Exclusiva CP 

Auditoría II Exclusiva CP 

Impuestos II Exclusiva CP 

Práctica Profesional Exclusiva CP 

Comportamiento Organizacional Exclusiva LA 

Recursos Humanos Exclusiva LA 

Marketing Exclusiva LA 

Derecho Empresario III Exclusiva LA 

Dirección Estratégica I Exclusiva LA 

Gestión Comercial Exclusiva LA 

 Emprendedorismo y Empresas 
Familiares 

Exclusiva LA 

Dirección Estratégica II Exclusiva LA 

 Práctica Profesional Exclusiva LA 

Organización Industrial Exclusiva LEE 

Econometría y Modelización Exclusiva LEE 

Derecho Financiero y de Mercado de 
Capitales 

Exclusiva LEE 

Política Económica Exclusiva LEE 

Introducción al Análisis de Datos y 
DataMining 

Exclusiva LEE 

Economía Gerencial Exclusiva LEE 

Práctica Profesional Exclusiva LEE 

 



 

 

4. CONTADOR PÚBLICO – MIX DE MATERIAS PLAN CINCUENTENARIO (50º) 

PRIMER AÑO 

 MIX A MIX B 

Contabilidad Básica Introducción a la Economía 

Matemática I Instituciones de Derecho Público 

Administración Estadística 

  Historia Económica 

SEGUNDO AÑO 

MIX A MIX B 

Contabilidad Intermedia Análisis Microeconómico 

Matemática II Derecho Empresario I 

Sistemas de Información Gerencial Técnicas Cuantitativas 

Filosofía y Lógica Sistemas Administrativos 

TERCER AÑO 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 

Matemática Financiera Derecho Empresario II 

Administración Pública Análisis Macroeconómico 

Estados Contables Contabilidad Superior 

Costos Tecnologías de Información 

CUARTO AÑO 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 

Finanzas Corporativas Legislación Laboral 

Gestión de Costos Concursos y Quiebras 

Auditoría I Finanzas de Activos y Mercados Financieros 

Impuestos I   

QUINTO AÑO 

Primer Cuatrimestre 

 Metodología de la Investigación  

Auditoría II 

 Impuestos II 

 Práctica Profesional 

 



 

 

1. LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN –MIX DE MATERIAS PLAN CINCUENTENARIO (50º) 

PRIMER AÑO 

MIX A MIX B 

Contabilidad Básica Introducción a la Economía 

Matemática I Instituciones de Derecho Público 

Administración Estadística 

  Historia Económica 

SEGUNDO AÑO 

MIX A MIX B 

Comportamiento Organizacional Análisis Microeconómico 

Matemática II Derecho Empresario I 

Sistemas de Información Gerencial Técnicas Cuantitativas 

Filosofía y Lógica Sistemas Administrativos 

 
TERCER AÑO 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 

Matemática Financiera Derecho Empresario II 

Recursos Humanos Análisis Macroeconómico 

Análisis e Interpretación de Estados Contables Marketing 

Administración Pública Logística y Organización Productiva 

 
CUARTO AÑO 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 

Finanzas Corporativas Introducción a la Tributación 

Derecho Empresario III Costos para la Toma de Decisiones 

Dirección Estratégica I Emprendedorismo y Empresa Familiar 

Innovación y Desarrollo Local Gestion Comercial  

 
QUINTO AÑO 

Primer Cuatrimestre 

 Metodología de la Investigación 

 Dirección Estratégica II 

 Práctica Profesional 

 Tecnologías de Información 

  

 

 

 



 

5. LICENCIATURA EN ECONOMÍA EMPRESARIAL - MIX DE MATERIAS PLAN CINCUENTENARIO 

(50º) 

 

PRIMER AÑO 

MIX A MIX B 

Contabilidad Básica Introducción a la Economía 

Matemática I Instituciones de Derecho Público 

Administración  Estadística  

  Historia Económica 

 
SEGUNDO AÑO 

MIX A MIX B 

Matemática II Análisis Microeconómico   

Sistemas de Información Gerencial Derecho Empresario I    

Filosofía y Lógica Técnicas Cuantitativas        

  Sistemas Administrativos 

 
TERCER AÑO 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 

Matemática Financiera   Derecho Empresario II   

Administración Pública   Análisis Macroeconómico  

Análisis e Interpretación de Estados Contables  Econometría y Modelización  

Organización Industrial Logística y Organización Productiva  

 
CUARTO AÑO 

Primer Cuatrimestre Segundo Cuatrimestre 

Finanzas Corporativas  Derecho Financiero y de Mercado de Capitales 

Innovación y Desarrollo Regional  Introducción a la Tributación 

Introducción al Análisis de Datos y Datamining Costos para la Toma de Decisiones 

 Tecnologías de Información Política Económica 

 
QUINTO AÑO 

Primer Cuatrimestre 

 Metodología de la Investigación 

 Finanzas de Activos y Mercados Financieros 

 Economía Gerencial 

 Práctica Profesional  

  
 

 


